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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1369 DE 2012

por medio del cual se promulga el “Tratado constitutivo de la Unión de Naciones  
Suramericanas”  suscrito en Brasilia  Rep blica ederativa del Brasil  el  de ma o  

de .
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le otorga el 

artículo 189 numeral 2 de la Constitución Política de Colombia y en cumplimiento de la 

-
tados, convenios, convenciones, acuerdos, arreglos u otros actos internacionales aprobados 

Que la misma ley en su artículo segundo ordena la promulgación de los tratados y con-
venios una vez sea perfeccionado el vínculo internacional de Colombia con el respectivo 
instrumento internacional;

Que el Congreso de la República, mediante la Ley 1440 del 28 de enero de 2011, pu-
blicada en el “Tratado 
constitutivo de la Unión de Naciones Suramericanas”  suscrito en Brasilia, República 
Federativa del Brasil, el 23 de mayo de 2008;

exequible la Ley 1440 del 28 de enero de 2011 y el “Tratado constitutivo de la Unión de 
Naciones Suramericanas”  suscrito en Brasilia, República Federativa del Brasil, el 23 de 
mayo de 2008;

Que el día 14 de diciembre de 2011, la República de Colombia depositó el instrumento 
“Tratado constitutivo de la Unión de Naciones Suramericanas”, suscrito 

la República del Ecuador;
Que de conformidad con lo anterior y en virtud de lo previsto en su artículo 26, el 

“Tratado constitutivo de la Unión de Naciones Suramericanas”, suscrito en Brasilia, Re-
pública Federativa del Brasil, el 23 de mayo de 2008, entró en vigor para la República de 
Colombia el 14 de enero de 2012,

DECRETA:
Artículo 1°. Promúlguese el “Tratado constitutivo de la Unión de Naciones Surame-

ricanas”, suscrito en Brasilia, República Federativa del Brasil, el 23 de mayo de 2008.
“Tratado constitutivo 

de la Unión de Naciones Suramericanas”, suscrito en Brasilia, República Federativa del 
Brasil, el 23 de mayo de 2008).

Publíquese y cúmplase.

Mar a ngela olgu n Cu llar.
Sentencia C-633/11
TRATADO CONSTITUTIVO DE LA UNIÓN DE NACIONES SURAMERICA-

NAS-UNASUR- TRATADO CONSTITU-
TIVO DE LA UNIÓN DE NACIONES SURAMERICANAS-UNASUR-Se constituye 
como una organización interestatal

Se han cumplido los re uisitos procedimentales e igidos por la Constitución  la le  
para integrar el ordenamiento jur dico interno.  de otra  los objetivos  el contenido del 
Tratado sometido a control constitucional  ue como uedó dicho  busca la realización de 
nes esenciales del Estado colombiano  como la seguridad  la libertad  el Estado social de 

derecho  a trav s de una organización interestatal  normas ue se avienen sin di cultades 
al contenido del te to constitucional   más allá de ello  constitu en una oportunidad para 
el mejor cumplimiento de varios preceptos superiores. En e ecto  el Tratado de Unasur 
con gura desde su de nición  objetivos  el tipo de integración especialmente protegido 
por la Constitución  a saber  la integración latinoamericana pol tica  social  económica  
todas juntas  una integración a ser impulsada para orientar la pol tica e terior colombia-
na  ser promovida con el propósito de alcanzar incluso la comunidad latinoamericana. 
En este caso se trata de una integración ue inclu e 1  naciones de Suram rica  unidas 
para alcanzar má imos ideales del Estado seg n la Constitución colombiana. Es tambi n 
constitucional  cuando se constitu e como una organización interestatal con ormada como 
punto de partida del proceso de integración diseñado por el Tratado  en tanto preserva 
la soberan a del Estado  sin a ectar los demás principios constitucionales a los ue están 
sujetas las relaciones internacionales.

NATURALEZA DEL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES 
APROBATORIAS DE TRATADOS LEY APROBATO-
RIA DE TRATADO INTERNACIONAL-Trámite de ley ordinaria con inicio de debates 

De acuerdo a lo dispuesto en el art culo 41-1  de la Constitución Pol tica de Colombia  
la Corte Constitucional es competente para revisar este instrumento internacional  su le  
aprobatoria. El control de constitucionalidad ue realiza esta Corporación es completo  
automático   versa tanto sobre el contenido material del instrumento internacional bajo 
estudio  de su le  aprobatoria  como sobre la concordancia entre su trámite legislativo 
 las normas constitucionales. En relación con el aspecto ormal corresponde a la Corte 

e aminar dos tópicos. De un lado  la validez de la representación del Estado colombiano 
durante el proceso de negociación  celebración  suscripción del tratado. De otro lado  
la observancia de las reglas del trámite legislativo que precedieron a la aprobación de la 
le  objeto de análisis. l respecto  esta Corporación tiene en cuenta que la Constitución 
Pol tica no dispone de un procedimiento legislativo especial para la e pedición de una 
le  aprobatoria de un tratado internacional. Por este motivo  este tipo de instrumentos 
debe seguir  en t rminos generales  el mismo trámite que una le  ordinaria. Empero  esta 
previsión opera salvo las obligaciones de (i) iniciación del debate en el Senado de la Re-
p blica  por tratarse de asuntos relativos a relaciones internacionales (art. 1 4 C.P.)   
(ii) remisión de la le  aprobada a la Corte Constitucional  por parte del Gobierno  para 
e ectos de su revisión de nitiva (art. 41-1  C.P.). Desde esta perspectiva se requiere  en 
razón del trámite ordinario  (i) la publicación o cial del pro ecto de le  (ii) el inicio del 
procedimiento legislativo en la comisión constitucional correspondiente del Senado de la 
Rep blica (art. 1 4 C.P)  (iii) la aprobación reglamentaria en los debates de las comisiones 
 plenarias de cada una de las cámaras (art. 1  C.P.)  (iv) que entre el primer  segundo 

debate medie un lapso no in erior a ocho d as  que entre la aprobación del pro ecto en 
una de las cámaras  la iniciación del debate en la otra  transcurran por lo menos quince 
d as (art. 1  C.P.)  (v) la comprobación del anuncio previo a la votación en cada uno de 
los debates   (vi) la sanción presidencial  la remisión del te to a la Corte Constitucional 
dentro de los seis d as siguientes (art. 41-1  C.P). Por ltimo  rente los aspectos de ondo  
la labor de la Corte consiste en con rontar las disposiciones del instrumento internacional 
sujeto a análisis  las de su le  aprobatoria con los preceptos constitucionales  a n de 
determinar si se ajustan o no a la Carta Pol tica.

TRATADO CONSTITUTIVO DE LA UNIÓN DE NACIONES SURAMERICA-
NAS-UNASUR-Trámite legislativo

PROYECTO DE LEY-Cumplimiento de los límites temporales para su trámite
La Corte ha precisado que la e presión del art culo 1  de la Constitución seg n la 

cual “ning n pro ecto podrá ser considerado en más de dos legislaturas”  debe entenderse 
en el sentido de que el Congreso cuenta con cuatro per odos de sesiones ordinarias para 
llevar a cabo los debates requeridos para la ormación de la le .

PROYECTO DE LEY-Cumplimiento de requisitos derivados del artículo 160 de la 
Constitución

De acuerdo con el primer inciso del art culo 1  de la Constitución  entre el primer 
 segundo debate deben transcurrir por lo menos ocho d as   entre la aprobación del 

pro ecto en una Cámara  la iniciación del debate en la otra  debe mediar un t rmino no 
in erior a 1  d as.

INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA-Jurisprudencia constitucional
INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA IN-

TEGRACIÓN LATINOAMERICANA-
PREÁMBULO DE LA CONSTITUCIÓN-Efecto vinculante
INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA-Figura relevante en los principios fun-

damentales y en el desarrollo de las competencias alusivas a la formación de relaciones 
internacionales

TRATADO CONSTITUTIVO DE UNASUR-Contenido y alcance TRATADO 
CONSTITUTIVO DE UNASUR-

Desde el punto de vista propiamente de los objetivos general  espec cos  del Tratado 
 en ese tanto del pro ecto de integración  estos pueden ser clasi cados bajo cuatro tópicos 

principales. Uno relacionado con el principio democrático que será tratado adelante  otro  
alusivo a lo que en el Derecho constitucional de los Estados se reconoce como designios 
propios del Estado social de derecho  uno tercero que inclu e la cooperación en acciones 
connaturales al Estado de derecho para protegerse como unidad pol tica  social   el 
cuarto  contentivo de los propósitos de la integración en s  misma.

TRATADO CONSTITUTIVO DE UNASUR
TRATADO CONSTITUTIVO DE LA UNIÓN DE NACIONES 

SURAMERICANAS-UNASUR- UNIÓN DE NACIONES 
SURAMERICANAS-UNASUR UNIÓN DE NACIONES SURA-
MERICANASUNASUR-

Referencia: LAT-364
Revisión de constitucionalidad de la Ley 1440 de 28 de enero de 2011, “por medio 

de la cual se aprueba el ‘TRATADO CONSTITUTIVO DE LA UNIÓN DE NACIONES 
SURAMERICANAS  hecho en Brasilia  Brasil  el veintitr s de ma o de dos mil ocho”.

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil once (2011).
-

nales y legales, en especial las previstas en el artículo 241, numeral 10 de la Constitución 

SENTENCIA
Dentro del proceso de revisión de la Ley 1440 de 28 de enero de 2011, “por medio 

de la cual se aprueba el ‘TRATADO CONSTITUTIVO DE LA UNIÓN DE NACIONES 
SURAMERICANAS  hecho en Brasilia  Brasil  el veintitr s de ma o de dos mil ocho”.
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I. TEXTO DE LA NORMA

28 de enero de 2011, es la siguiente:
LEY 1440 DE 2011

(enero )
 n mero 4 .9  de  de enero de 11

CONGRESO DE LA REPÚBLICA
diseñado por el Tratado, en tanto preserva la soberanía del Estado, sin afectar los demás 

98. En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, oído el concepto 

V. DECISIÓN
Con fundamento en las precedentes motivaciones, la Sala Plena de la Corte Consti-

Declarar EXEQUIBLES el ‘TRATADO CONSTITUTIVO DE LA UNIÓN DE NACIONES 
SURAMERICANAS’, hecho en Brasilia  Brasil  el veintitr s de ma o de dos mil ocho” y la 
Ley 1440 de 28 de enero de 2011, por medio de la cual se aprobó dicho tratado.

El Presidente,
Juan Carlos enao P rez.

Mar a Victoria Calle Correa  Mauricio González Cuervo  Gabriel Eduardo Mendoza 
Martelo  Jorge Iván Palacio Palacio  Nilson El as Pinilla Pinilla  Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub  umberto Antonio Sierra Porto  Luis Ernesto Vargas Silva.

Martha Victoria Sáchica M ndez.
LEY 1440 DE 2011

(enero 28)
por medio de la cual se aprueba el ‘Tratado Constitutivo de la Unión de Naciones  
Suramericanas’  hecho en Brasilia  Brasil  el veintitr s de ma o de dos mil ocho.

El Congreso de Colombia
Visto el texto del “Tratado Constitutivo de la Unión de Naciones Suramericanas”, 

-
nacionales mencionados).

CONSIDERANDO
del  suscrito en Brasilia, 

CONSIDERANDO que, el Congreso de la República aprobó el tratado supra mediante 
la Ley 1440 del 28 de enero de 2011, publicada en el 
de enero de 2011 y la Corte Constitucional lo declaró exequible, a la par con su Ley apro-

aprobarlo y en disponer que se tenga como Ley de la República, comprometiéndose para 

EXPIDO EL PRESENTE INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN para ser depo-

DADO

mes de diciembre del año dos mil once (2011).

Mónica Lanzetta Mutis.
República del Ecuador

ACTA DE DEPÓSITO

Federativa del Brasil, el 23 de mayo de 2008.

Comercio e Integración de la República del Ecuador, conforme al Artículo 26 del Tratado.

del mes de diciembre de dos mil once.
Ricardo Patiño Aroca

 
de la República del Ecuador.

Mar a ngela olgu n

TRATADO CONSTITUTIVO DE LA UNIÓN DE NACIONES  
SURAMERICANAS

La República Argentina, la República de Bolivia, la República Federativa del Brasil, 

PREÁMBULO
APOYADAS 

-

de esa unión y la construcción de un futuro común; 
INSPIRADAS en las Declaraciones de Cusco (8 de diciembre de 2004), Brasilia (30 

AFIRMAN su determinación de construir una identidad y ciudadanía suramericanas 
y desarrollar un espacio regional integrado en lo político, económico, social, cultural, am-
biental, energético y de infraestructura, para contribuir al fortalecimiento de la unidad de 
América Latina y el Caribe;

CONVENCIDAS de que la integración y la unión Suramericanas son necesarias para 
avanzar en el desarrollo sostenible y el bienestar de nuestros pueblos, así como para contri-
buir a resolver los problemas que aún afectan a la región, como son la pobreza, la exclusión 
y la desigualdad social persistentes; 

SEGURAS -

cultura de paz en un mundo libre de armas nucleares y de destrucción masiva; 
RATIFICAN que tanto la integración como la unión suramericanas se fundan en 

los principios rectores de: irrestricto respeto a la soberanía, integridad e inviolabilidad 
territorial de los Estados; autodeterminación de los pueblos; solidaridad; cooperación; 

indivisibles e interdependientes; reducción de las asimetrías y armonía con la naturaleza 
para un desarrollo sostenible; 

ENTIENDEN que la integración suramericana debe ser alcanzada a través de un pro-

convergencia de los mismos; 
CONSCIENTES de que este proceso de construcción de la integración y la unión sura-

implementación, asegurando que cada Estado adquiera los compromisos según su realidad; 
RATIFICAN que la plena vigencia de las instituciones democráticas y el respeto 

futuro común de paz y prosperidad económica y social y el desarrollo de los procesos de 

Artículo 1

-

Artículo 2

-
pativa y consensuada, un espacio de integración y unión en lo cultural, social, económico 
y político entre sus pueblos, otorgando prioridad al diálogo político, las políticas sociales, 

otros, con miras a eliminar la desigualdad socioeconómica, lograr la inclusión social y la 
participación ciudadana, fortalecer la democracia y reducir las asimetrías en el marco del 
fortalecimiento de la soberanía e independencia de los Estados. 

Artículo 3

espacio de concertación para reforzar la integración suramericana y la participación de 



   41
Edición 48.473
Martes, 26 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL

superar las desigualdades en la región; 
c) La erradicación del analfabetismo, el acceso universal a una educación de calidad y 

el reconocimiento regional de estudios y títulos; 

de los recursos de la región; 
e) El desarrollo de una infraestructura para la interconexión de la región y entre nuestros 

pueblos de acuerdo a criterios de desarrollo social y económico sustentables; 

efectos del cambio climático; 

logrando así una integración equitativa;
i) La consolidación de una identidad suramericana a través del reconocimiento progresivo 

-
monización de políticas; 

l) La cooperación económica y comercial para lograr el avance y la consolidación de un 
proceso innovador, dinámico, transparente, equitativo y equilibrado, que contemple un acceso 
efectivo, promoviendo el crecimiento y el desarrollo económico que supere las asimetrías 
mediante la complementación de las economías de los países de América del Sur, así como 
la promoción del bienestar de todos los sectores de la población y la reducción de la pobreza; 

m) La integración industrial y productiva, con especial atención en las pequeñas y 
medianas empresas, las cooperativas, las redes y otras formas de organización productiva; 

de investigación, innovación, transferencia y producción tecnológica, con miras a incrementar 

o) La promoción de la diversidad cultural y de las expresiones de la memoria y de los 
conocimientos y saberes de los pueblos de la región, para el fortalecimiento de sus identidades. 

y los diversos actores sociales en la formulación de políticas de integración suramericana; 
-

pequeñas y ligeras, el crimen organizado transnacional y otras amenazas, así como para el 
desarme, la no proliferación de armas nucleares y de destrucción masiva, y el desminado; 

s) El intercambio de información y de experiencias en materia de defensa; 
t) La cooperación para el fortalecimiento de la seguridad ciudadana, y 
u) La cooperación sectorial como un mecanismo de profundización de la integración 

suramericana, mediante el intercambio de información, experiencias y capacitación. 
Artículo 4º

Artículo 5
Desarrollo de la institucionalidad

naturaleza permanente o temporal, para dar cumplimiento a los mandatos y recomenda-
ciones de los órganos competentes. Estas instancias rendirán cuenta del desempeño de sus 

Exteriores, según corresponda. 

Artículo 6º

Sus atribuciones son: 
a) Establecer los lineamientos políticos, planes de acción, programas y proyectos del 

proceso de integración suramericana y decidir las prioridades para su implementación; 

Relaciones Exteriores; 
d) Adoptar los lineamientos políticos para las relaciones con terceros. 

extraordinarias, a través de la Presidencia pro témpore, con el consenso de todos los Estados 

Artículo 7º
La Presidencia pro t mpore

Sus atribuciones son: 

Artículo 8º

atribuciones: 

c) Coordinar posiciones en temas centrales de la integración suramericana; 
d) Desarrollar y promover el diálogo político y la concertación sobre temas de interés 

regional e internacional; 

f) Aprobar el Programa anual de actividades y el presupuesto anual de funcionamiento 

i) Aprobar resoluciones y reglamentos de carácter institucional o sobre otros temas que 
sean de su competencia; 

-
res tendrán una periodicidad semestral, pudiendo convocar la Presidencia pro témpore a 

Artículo 9º

a) Implementar mediante la adopción de las Disposiciones pertinentes, las Decisiones 

c) Elaborar proyectos de Decisiones, Resoluciones y Reglamentos para la consideración 

-

de esfuerzos; 

f) Dar seguimiento al diálogo político y a la concertación sobre temas de interés regional 
e internacional; 

g) Promover los espacios de diálogo que favorezcan la participación ciudadana en el 
proceso de integración suramericana; 

de presupuesto ordinario anual de funcionamiento para su consideración y aprobación. 
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-

Artículo 10

delegación expresa de los mismos. Tiene su sede en Quito, Ecuador. 
Sus atribuciones son: 

pro témpore, en el cumplimiento de sus funciones; 

-
blicación correspondiente; 

-

y someterlos a la consideración y aprobación de los órganos correspondientes; 

sucedido por una persona de la misma nacionalidad. 

Secretaría tendrán dedicación exclusiva, no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún 

su condición de funcionarios internacionales responsables únicamente ante esta organiza-
ción internacional. 

-

de género, idiomas, étnicos y otros. 
Artículo 11

instrumentos mencionados en el punto precedente; 

Artículo 12
Aprobación de la normativa

-

-

cada uno de ellos, de acuerdo a sus respectivos procedimientos internos. 
Artículo 13

Adopción de políticas y creación de instituciones, organizaciones y programas

y Delegados una propuesta de adopción de políticas, creación de instituciones, organizaciones 

o programas comunes para ser adoptados de manera consensuada, sobre la base de criterios 

los artículos 5 y 12 del presente Tratado. 
En el caso de programas, instituciones u organizaciones en que participen Estados 

-

-

última inclusión en agenda. 
-

bros podrán iniciar su desarrollo, siempre y cuando se asegure, tanto la posibilidad de 

total o parcial a la misma. En el caso de las instituciones, organizaciones o programas que 

La adopción de políticas y creación de instituciones, organizaciones y programas será 

Artículo 14
Diálogo político

Artículo 15
Relaciones con terceros

y buscará consolidar mecanismos de cooperación con otros grupos regionales, Estados y 

actividades de implementación con el apoyo de la Presidencia pro témpore y de la Se-

de Delegadas y Delegados deberá conocer y considerar expresamente las posiciones que 

Artículo 16
Financiamiento

Artículo 17
Parlamento

Bolivia, será materia de un Protocolo Adicional al presente Tratado. 
Artículo 18

Participación ciudadana
Se promoverá la participación plena de la ciudadanía en el proceso de la integración y la 

unión suramericanas, a través del diálogo y la interacción amplia, democrática, transparente, 
pluralista, diversa e independiente con los diversos actores sociales, estableciendo canales 

-
vadores que incentiven la discusión de los diferentes temas garantizando que las propuestas 

Artículo 19
Estados asociados

Los demás Estados de América Latina y el Caribe que soliciten su participación como 
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Artículo 20

A partir del quinto año de la entrada en vigor del presente Tratado y teniendo en cuenta el 

por parte de Estados Asociados, que tengan este status por cuatro (4) años, mediante reco-

Artículo 21
Solución de diferencias

Las diferencias que pudieren surgir entre Estados Partes respecto a la interpretación o 
aplicación de las disposiciones del presente Tratado Constitutivo serán resueltas mediante 
negociaciones directas. 

el cual, dentro de los 60 días de su recepción, formulará las recomendaciones pertinentes 
para la solución de la misma. 

Artículo 22
Inmunidades y privilegios

e inmunidades necesarios para la realización de sus propósitos. 

de esta, gozarán asimismo de los privilegios e inmunidades necesarios para desempeñar 
con independencia sus funciones, en relación con este Tratado. 

Artículo 23
Idiomas

inglés, el portugués y el neerlandés.
Artículo 24

Duración y denuncia

La denuncia surtirá efectos una vez transcurrido el plazo de seis (6) meses desde la 

las contribuciones ordinarias que tuviere pendientes. 
Artículo 25
Enmiendas

-
guirán el procedimiento establecido en el artículo 26, para su posterior entrada en vigencia. 

Artículo 26
Entrada en vigor

-

Artículo 27
Registro

El presente Tratado Constitutivo y sus enmiendas serán registrados ante la Secretaría 

Artículo transitorio

-

la composición, atribuciones y funcionamiento del Parlamento Suramericano. 

Suscrito en la ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil, a los veintitrés días 

inglés y neerlandés, siendo los cuatro textos igualmente auténticos.

C-633-11

organización interestatal

al contenido del texto constitucional, y más allá de ello, constituyen una oportunidad para 

por la Constitución, a saber, la integración latinoamericana política, social y económica, 
-

na y ser promovida con el propósito de alcanzar incluso la comunidad latinoamericana. 
En este caso se trata de una integración que incluye 12 naciones de Suramérica, unidas 
para alcanzar máximos ideales del Estado según la Constitución colombiana. Es también 
constitucional, cuando se constituye como una organización interestatal conformada como 
punto de partida del proceso de integración diseñado por el Tratado, en tanto preserva la 

las relaciones internacionales.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 241-10 de la Constitución Política de Colombia, 
la Corte Constitucional es competente para revisar este instrumento internacional y su ley 
aprobatoria. El control de constitucionalidad que realiza esta Corporación es completo, 

estudio y de su ley aprobatoria, como sobre la concordancia entre su trámite legislativo y las 
normas constitucionales. En relación con el aspecto formal corresponde a la Corte examinar 
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dos tópicos. De un lado, la validez de la representación del Estado colombiano durante el 
proceso de negociación, celebración y suscripción del tratado. De otro lado, la observancia 

-
lisis. Al respecto, esta Corporación tiene en cuenta que la Constitución Política no dispone 
de un procedimiento legislativo especial para la expedición de una ley aprobatoria de un 
tratado internacional. Por este motivo, este tipo de instrumentos debe seguir, en términos 
generales, el mismo trámite que una ley ordinaria. Empero, esta previsión opera salvo las 
obligaciones de (i) iniciación del debate en el Senado de la República, por tratarse de asun-
tos relativos a relaciones internacionales (art. 154 C.P.); y (ii) remisión de la ley aprobada 

(art. 241-10 C.P.). Desde esta perspectiva se requiere, en razón del trámite ordinario: (i) 

comisión constitucional correspondiente del Senado de la República (art. 154 C.P); (iii) la 
aprobación reglamentaria en los debates de las comisiones y plenarias de cada una de las 

debate en la otra, transcurran por lo menos quince días (art. 160 C.P.); (v) la comprobación 
del anuncio previo a la votación en cada uno de los debates; y (vi) la sanción presidencial y 
la remisión del texto a la Corte Constitucional dentro de los seis días siguientes (art. 241-10 
C.P). Por último, frente los aspectos de fondo, la labor de la Corte consiste en confrontar 

“ningún proyecto podrá ser considerado en más de dos legislaturas”, debe entenderse en el 
sentido de que el Congreso cuenta con cuatro períodos de sesiones ordinarias para llevar a 
cabo los debates requeridos para la formación de la ley.

Constitución
De acuerdo con el primer inciso del artículo 160 de la Constitución, entre el primer y 

en una Cámara y la iniciación del debate en la otra, debe mediar un término no inferior a 
15 días.

-

-
les y en el desarrollo de las competencias alusivas a la formación de relaciones internacionales

-

contentivo de los propósitos de la integración en sí misma.

-

-

Referencia: LAT-364
Revisión de constitucionalidad de la Ley 1440 de 28 de enero de 2011,“por medio 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil once (2011).
-

nales y legales, en especial las previstas en el artículo 241, numeral 10 de la Constitución 

Dentro del proceso de revisión de la Ley 1440 de 28 de enero de 2011, “por medio 
de la cual se aprueba el ‘Tratado Constitutivo de la Unión De Naciones Suramericanas’  
hecho en Brasilia  Brasil  el veintitr s de ma o de dos mil ocho”.

28 de enero de 2011, es la siguiente:

(enero 28)

“por medio de la cual se aprueba el ‘Tratado Constitutivo de la Unión De Naciones 
Suramericanas’  hecho en Brasilia  Brasil  el  de ma o de ”.

-
nacionales mencionados).

La República Argentina, la República de Bolivia, la República Federativa del Brasil, 

-

de esa unión y la construcción de un futuro común;

desarrollar un espacio regional integrado en lo político, económico, social, cultural, am-
biental, energético y de infraestructura, para contribuir al fortalecimiento de la unidad de 
América Latina y el Caribe; convencidas de que la integración y la unión Suramericanas 
son necesarias para avanzar en el desarrollo sostenible y el bienestar de nuestros pueblos, 
así como para contribuir a resolver los problemas que aún afectan a la región, como son la 
pobreza, la exclusión y la desigualdad social persistentes;

-

cultura de paz en un mundo libre de armas nucleares y de destrucción masiva;

principios rectores de: irrestricto respeto a la soberanía, integridad e inviolabilidad terri-
torial de los Estados; autodeterminación de los pueblos; solidaridad; cooperación; paz; 

-
visibles e interdependientes; reducción de las asimetrías y armonía con la naturaleza para 
un desarrollo sostenible;

-

convergencia de los mismos;
-

implementación, asegurando que cada Estado adquiera los compromisos según su realidad;

futuro común de paz y prosperidad económica y social y el desarrollo de los procesos de 

Artículo 1°. Constitución de Unasur.
-

Artículo 2°. Objetivo.
-

pativa y consensuada, un espacio de integración y unión en lo cultural, social, económico 
y político entre sus pueblos, otorgando prioridad al diálogo político, las políticas sociales, 

otros, con miras a eliminar la desigualdad socioeconómica, lograr la inclusión social y la 
participación ciudadana, fortalecer la independencia de los Estados.

Artículo 3°. Objetivos espec cos.

espacio de concertación para reforzar la integración suramericana y la participación de 

superar las desigualdades en la región;
c) La erradicación del analfabetismo, el acceso universal a una educación de calidad y 

el reconocimiento regional de estudios y títulos;

de los recursos de la región;
e) El desarrollo de una infraestructura para la interconexión de la región y entre nuestros 

pueblos de acuerdo a criterios de desarrollo social y económico sustentables;

efectos del cambio climático;
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logrando así una integración equitativa;
i) La consolidación de una identidad suramericana a través del reconocimiento progresivo 

-
monización de políticas;

1) La cooperación económica y comercial para lograr el avance y la consolidación de 
un proceso innovador, dinámico, transparente, equitativo y equilibrado, que contemple un 
acceso efectivo, promoviendo el crecimiento y el desarrollo económico que supere las asi-
metrías mediante la complementación de las economías de los países de América del Sur, 
así como la promoción del bienestar de todos los sectores de la población y la reducción 
de la pobreza;

m) La integración industrial y productiva, con especial atención en las pequeñas y 
medianas empresas, las cooperativas, las redes y otras formas de organización productiva;

de investigación, innovación, transferencia y producción tecnológica, con miras a incrementar 

o) La promoción de la diversidad cultural y de las expresiones de la memoria y de los 

y los diversos actores sociales en la formulación de políticas de integración suramericana;
-

pequeñas y ligeras, el crimen organizado transnacional y otras amenazas, así como para el 
desarme, la no proliferación de armas nucleares y de destrucción masiva, y el desminado;

s) El intercambio de información y de experiencias en materia de defensa;
t) La cooperación para el fortalecimiento de la seguridad ciudadana, y
u) La cooperación sectorial como un mecanismo de profundización de la integración 

suramericana, mediante el intercambio de información, experiencias y capacitación.
Órganos.

Desarrollo de la institucionalidad.

naturaleza permanente o temporal, para dar cumplimiento a los mandatos y recomenda-
ciones de los órganos competentes. Estas instancias rendirán cuenta del desempeño de sus 

Exteriores, según corresponda.

El Consejo de Je as  Je es de Estado  de Gobierno.

Sus atribuciones son:
a) Establecer los lineamientos políticos, planes de acción, programas y proyectos del 

proceso de integración suramericana y decidir las prioridades para su implementación;

Relaciones Exteriores;
d) Adoptar los lineamientos políticos para las relaciones con terceros.

extraordinarias, a través de la Presidencia pro témpore, con el consenso de todos los Estados 

La Presidencia pro t mpore.

Sus atribuciones son:

El Consejo de Ministras  Ministros de Relaciones E teriores.

atribuciones:

c) Coordinar posiciones en temas centrales de la integración suramericana;
d) Desarrollar y promover el diálogo político y la concertación sobre temas de interés 

regional e internacional;

f) Aprobar el Programa anual de actividades y el presupuesto anual de funcionamiento 

i) Aprobar resoluciones y reglamentos de carácter institucional o sobre otros temas que 
sean de su competencia;

-
res tendrán una periodicidad semestral, pudiendo convocar la Presidencia pro témpore a 

El Consejo de Delegadas  Delegados.

a) Implementar mediante la adopción de las Disposiciones pertinentes, las Decisiones 

c) Elaborar proyectos de Decisiones, Resoluciones y Reglamentos para la consideración 

-

de esfuerzos;

f) Dar seguimiento al diálogo político y a la concertación sobre temas de interés regional 
e internacional;

g) Promover los espacios de diálogo que favorezcan la participación ciudadana en el 
proceso de integración suramericana;

de presupuesto ordinario anual de funcionamiento para su consideración y aprobación.
-

Artículo 10. La Secretar a General.

delegación expresa de los mismos. Tiene su sede en Quito, Ecuador.
Sus atribuciones son:

pro témpore, en el cumplimiento de sus funciones;

-
blicación correspondiente;

-

y someterlos a la consideración y aprobación de los órganos correspondientes;

sucedido por una persona de la misma nacionalidad.
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Secretaría tendrán dedicación exclusiva, no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún 

su condición de funcionarios internacionales responsables únicamente ante esta organiza-
ción internacional.

-

de género, idiomas, étnicos y otros.
Artículo 11. uentes jur dicas.

instrumentos mencionados en el punto precedente;

Artículo 12. Aprobación de la normativa.

-

-

cada uno de ellos, de acuerdo a sus respectivos procedimientos internos.
Artículo 13. Adopción de pol ticas  creación de instituciones  organizaciones  pro-

gramas.

y Delegados una propuesta de adopción de políticas, creación de instituciones, organizaciones 
o programas comunes para ser adoptados de manera consensuada, sobre la base de criterios 

En el caso de programas, instituciones u organizaciones en que participen Estados 

-

-

última inclusión en agenda.
-

bros podrán iniciar su desarrollo, siempre y cuando se asegure, tanto la posibilidad de 

total o parcial a la misma. En el caso de las instituciones, organizaciones o programas que 

La adopción de políticas y creación de instituciones, organizaciones y programas será 

Artículo 14. Diálogo pol tico.

Artículo 15. Relaciones con terceros.

y buscará consolidar mecanismos de cooperación con otros grupos regionales, Estados y 

actividades de implementación con el apoyo de la Presidencia pro témpore y de la Se-

de Delegadas y Delegados deberá conocer y considerar expresamente las posiciones que 

Artículo 16. inanciamiento.

Parlamento.

Bolivia, será materia de un Protocolo Adicional al presente Tratado.
Artículo 18. Participación ciudadana.
Se promoverá la participación plena de la ciudadanía en el proceso de la integración y la 

unión suramericanas, a través del diálogo y la interacción amplia, democrática, transparente, 
pluralista, diversa e independiente con los diversos actores sociales, estableciendo canales 

-
vadores que incentiven la discusión de los diferentes temas garantizando que las propuestas 

Artículo 19. Estados asociados.
Los demás Estados de América Latina y el Caribe que soliciten su participación como 

Artículo 20. Adhesión de nuevos miembros.
A partir del quinto año de la entrada en vigor del presente Tratado y teniendo en cuenta el 

por parte de Estados Asociados, que tengan este status por cuatro (4) años, mediante reco-

Artículo 21. Solución de di erencias.
Las diferencias que pudieren surgir entre Estados Partes respecto a la interpretación o 

aplicación de las disposiciones del presente Tratado Constitutivo serán resueltas mediante 
negociaciones directas.

el cual, dentro de los 60 días de su recepción, formulará las recomendaciones pertinentes 
para la solución de la misma.

Artículo 22. Inmunidades  privilegios.

e inmunidades necesarios para la realización de sus propósitos.

de esta, gozarán asimismo de los privilegios e inmunidades necesarios para desempeñar 
con independencia sus funciones, en relación con este Tratado.

Artículo 23. Idiomas.

inglés, el portugués y el neerlandés.
Artículo 24. Duración  denuncia.

La denuncia surtirá efectos una vez transcurrido el plazo de seis (6) meses desde la 

las contribuciones ordinarias que tuviere pendientes.
Artículo 25. Enmiendas.

-
guirán el procedimiento establecido en el artículo 26, para su posterior entrada en vigencia.

Artículo 26. Entrada en vigor.

-
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Registro.
El presente Tratado Constitutivo y sus enmiendas serán registrados ante la Secretaría 

Artículo Transitorio.

-

la composición, atribuciones y funcionamiento del Parlamento Suramericano.
Suscrito en la ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil, a los veintitrés días 

inglés y neerlandés, siendo los cuatro textos igualmente auténticos.
-

nisterio de Relaciones Exteriores
CERTIFICA:

suscrito en la ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil, a los veintitrés días del 

Dada en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de febrero de dos mil nueve (2009).

Bogotá, D. C., 23 de febrero de 2009

efectos constitucionales.

(Fdo.) Jaime Bermúdez Merizalde.
DECRETA:

Dada en Bogotá, D. C., a los…
-

Bogotá, D. C., 23 de febrero de 2009

efectos constitucionales.

(Fdo.) Jaime Bermúdez Merizalde.
DECRETA:

Armando Benedetti Villaneda.

Carlos Alberto uluaga D az.

Jesús Al onso Rodr guez Camargo.

Comuníquese y cúmplase.

la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de enero de 2011.

-
ciones presidenciales mediante Decreto número 118 de 2011,

Turismo,
Carlos Andr s De art Pinto.
II. INTERVENCIONES

de representante, solicita se declare constitucional la Ley 1440 de 2011 y el Tratado cons-

los requisitos formales constitucionales para su suscripción y aprobación y porque “consulta 
los principios e intereses del Estado colombiano”.

Lo anterior es conclusión de un análisis en el cual la Cancillería comienza por recordar 

económico. Desde su proposición en 1998, su paso por las cumbres presidenciales iniciales 
-

fortalecer y profundizar el proceso de integración de América del Sur y se constituye en 
un instrumento para que los Estados avancen en su desarrollo económico, social, cultural, 
político, ambiental”. (Folio 165, reverso).

También se alude a otros contenidos del tratado como la creación de “instituciones 

competencias y con recursos propios”, la regla del consenso para la toma de decisiones 
como garantía de decisiones favorables a todos los Estados miembros, la trascendencia del 

de impulsar el proceso.
Destaca igualmente la promoción de procesos de participación ciudadana, diversas formas 

las reservas, etc. (fs. 164 rev., 165 anv.).

que se plantea la posible conformación de un Parlamento Suramericano.

primeras negociaciones a instancias del Jefe de Estado y de sus representantes (folio 165 

colombiano se inició a principios de 2009, el cual concluyó con la sanción de la Ley el 31 
de enero de 2011 (fs. 165 rev. y 166 anv.).

en donde estudia primero el cumplimiento de los requisitos constitucionales en la negocia-

A continuación se expone el cumplimiento de los principios constitucionales que gobier-
nan las relaciones internacionales del Estado, como la de promover la internacionalización 
de las relaciones del artículo 226 C.P., lo cual se logra a través de la celebración de tratados 

Sentencia C-334 de 2002).

fundamentales para dar cumplimiento a los principios consagrados en el Preámbulo y en 

en la C.P. (folio 169 rev.).
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equidad, reciprocidad y conveniencia nacional.

-
cio) y la Sentencia C-492 de 1998, relacionada con el Acuerdo de comercio entre Colombia 

-
sentación en los órganos es equitativa para todos los Estados miembros o en su defecto, 
se turna la participación de forma rotatoria; (iii) todos los Estados puede [sic] proponer la 
adopción de políticas; creación de instituciones, organizaciones o programas comunes para 
ser adoptados de manera consensuada y (iv) la concertación política es elemento primor-

Por eso concluye que en el tratado se observa el principio de equidad en la medida en 

-

y Venezuela), el cumplimiento de este principio, no obstante su importancia en la dogmática 

-

-
nalización de las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas, establecido en el 
artículo 226 de la Carta Política, los procesos de integración fomentan las oportunidades 

constitutivo es desarrollo del principio de autodeterminación de los pueblos, fundamental 

-

de la decisión unilateral del Estado colombiano de asumir obligaciones internacionalmente 

-
ceso de negociación del tratado, ostenta condición de miembro fundador, con claro interés 

se incluye y articula dentro de las políticas de integración y cooperación que favorecen los 

favorecido para la discusión de los más importantes temas de la agenda global y regional” 

vital importancia para continuar avanzando en la consolidación de la integración como 
instrumento para la prosperidad. Como parte de esa prosperidad, es imprescindible profun-
dizar los lazos por los países vecinos y participar activamente en este escenario, en donde a 
través del diálogo y el consenso se abordan los asuntos de interés común relacionados con 

Con base en tal argumentación, solicita se declare exequible la Ley 1440 de 2011 y el 

III. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN.

23 de mayo de 2008”.
Con relación al análisis formal, observa que el Tratado en cuestión fue suscrito por 

la República de Colombia el 23 de mayo de 2008 en Brasilia, Brasil y por Aprobación 

consideración del Congreso.
Del estudio de los documentos que obran el expediente, concluye que no se advierte la 

existencia de vicio alguno durante el procedimiento legislativo.
-

desarrollo de un proceso de integración en los ámbitos político, social, cultural, económico, 
-

gración que pretende convertirse en un punto de convergencia para estas repúblicas y para 

un desarrollo más equitativo, armónico e integral de América del Sur”.

y una identidad y una ciudadanía suramericanas, pues están convencidos de que la inte-
gración y la unión de estos países son condiciones necesarias para avanzar en el desarrollo 
sostenible, en el bienestar de los pueblos y en el camino de resolver los problemas de la 
región, como son la pobreza, la exclusión y la desigualdad social persistentes”.

De esta forma se reconoce como un “paso decisivo para fortalecer el multilateralismo 

cultura de paz en un mundo libre de armas nucleares y de destrucción masiva”. Igualmente se 
observa que sus principios rectores incluyen el “irrestricto respeto a la soberanía, integridad 
e inviolabilidad territorial de los Estados, autodeterminación de los pueblos, solidaridad, 

universales, indivisibles e interdependientes, reducción de las asimetrías y armonía con la 
naturaleza para un desarrollo sostenible”.

es propio de toda organización internacional, no amerita un análisis en detalle, pues se trata 

Por ello y luego de mencionar el artículo transitorio que acuerda la posible adición al 

conforme a la Constitución Política. Primero, porque la “ambiciosa propuesta de integra-
ción suramericana, que va más allá de los mercados y de las políticas económica comunes, 

-
nal, puede brindar importantes instrumentos y sinergias para avanzar en la búsqueda de 
soluciones integradas en infraestructura, energía, complementación industrial y agrícola, 

el desarrollo, seguridad, educación, cultura, ciencia y tecnología; para lograr una cobertura 

allende las fronteras; y, como lo dice de manera explícita el tratado, para fortalecer tanto 
la identidad propia de América del Sur, como su posición en el escenario internacional”.

-

IV. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL Y FUNDAMEN-
TOS DE LA DECISIÓN

-

leyes aprobatorias de tratados (1.). A continuación adelantará la revisión constitucional en 
su aspecto formal (2.). Luego se efectuará el análisis sustancial de constitucionalidad de la 
Ley 1440 de 2011 y del Tratado (3.) y por último señalará las conclusiones del caso (4.).

1. Naturaleza del control de constitucionalidad de las leyes aprobatorias de tratados. 

2. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 241-10 de la Constitución Política de Colom-
bia, la Corte Constitucional es competente para revisar este instrumento internacional y su 
ley aprobatoria. El control de constitucionalidad que realiza esta Corporación es completo, 

estudio y de su ley aprobatoria, como sobre la concordancia entre su trámite legislativo y 
las normas constitucionales.

3. En relación con el aspecto formal corresponde a la Corte examinar dos tópicos: De 
un lado, la validez de la representación del Estado colombiano durante el proceso de nego-
ciación, celebración y suscripción del tratado. De otro lado, la observancia de las reglas del 

Al respecto, esta Corporación tiene en cuenta que la Constitución Política no dispone 
de un procedimiento legislativo especial para la expedición de una ley aprobatoria de un 
tratado internacional. Por este motivo, este tipo de instrumentos debe seguir, en términos 
generales, el mismo trámite que una ley ordinaria. Empero, esta previsión opera salvo 
las obligaciones de (i) iniciación del debate en el Senado de la República, por tratarse de 
asuntos relativos a relaciones internacionales (artículo 154 C.P.); y (ii) remisión de la ley 

del proyecto de ley; (ii) el inicio del procedimiento legislativo en la comisión constitucional 
correspondiente del Senado de la República (artículo 154 C.P); (iii) la aprobación reglamen-

entre la aprobación del proyecto en una de las cámaras y la iniciación del debate en la otra, 
transcurran por lo menos quince días (artículo 160 C.P.); (v) la comprobación del anuncio 
previo a la votación en cada uno de los debates; y (vi) la sanción presidencial y la remisión 
del texto a la Corte Constitucional dentro de los seis días siguientes (artículo 241-10 C.P).

4. Por último, frente a los aspectos de fondo, la labor de la Corte consiste en confrontar 

5. De acuerdo con este marco de análisis, la Sala asume a continuación el estudio de la 
Ley 1440 de 28 de enero de 2011, por medio de la cual se aprueba el “Tratado Constitutivo 
de la Unión de Naciones Suramericanas”
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2.

del Tratado por ella aprobado, seguirá el siguiente temario: primero se analizará lo relativo a 
la representación del Estado, suscripción del tratado y aprobación presidencial (2.1.). Luego 
será examinado el trámite de la Ley 1440 de 2011 ante el Congreso de la República (2.2.). 

2.1.

informó a esta Corporación que:

Las negociaciones del Tratado Constitutivo se dieron en el marco de las reuniones del 

iniciar la redacción del mismo.

3. Posteriormente, el día 23 de mayo de 2008, en cumbre extraordinaria de Jefes de Estado 

Constitución Política de Colombia”.

Colombia mediante la Ley 32 de 1985, dispone:
“(...). 2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, se consi-

-
do entre el Estado acreditante y el Estado ante el cual se encuentran acreditados; c) Los 
representantes acreditados por los Estados ante una conferencia internacional o ante una 
organización internacional o uno de sus órganos, para la adopción del texto de un tratado 
en tal conferencia, organización u órgano”.

En ese sentido, encuentra esta Corporación que no se incumplieron las formalidades 

del mencionado Tratado, según las facultades previstas en el numeral 2 del artículo 189 de 

que en un primer momento efectuó el Viceministro de Relaciones Exteriores de la época 

-

del Congreso de la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 numeral 
16 de la Constitución Política.

2.2. Examen del trámite de la Ley 1440 de 2011 ante el Congreso de la República.
9. Con fundamento en los antecedentes legislativos, las actas publicadas en las 

el Senado de la República y la Cámara de Representantes, esta Corporación estableció que 

por medio de la cual 
se aprueba el “Tratado Constitutivo de la Unión de Naciones Suramericanas”

continuación según el plan siguiente: estudiará en primer lugar el trámite en el Senado de la 
República (2.2.1.); luego el trámite en la Cámara de Representantes (2.2.2.); el cumplimiento 
de los límites temporales para tramitar el proyecto de ley (2.2.3.). Por último, se estudiará el 
cumplimiento de los demás requisitos derivados del artículo 160 de la Constitución (2.2.4.).

2.2.1. Trámite en el Senado de la República
10. El texto del proyecto de ley correspondiente fue presentado al Congreso de la Re-

texto y la respectiva exposición de motivos fueron publicados en la  
1208 del 26 de noviembre de 2009 [5].

11. La ponencia para el primer debate en la Comisión Segunda del Senado de la Re-

se acreditó que “el proyecto de ley fue anunciado en sesión del 11 de mayo de 2010, según 
 número 

en la 
“Anuncio de discusión y votación de proyectos de ley
Por instrucciones del Presidente de la Comisión Segunda Senado de la República,

Anuncio de discusión y votación de Proyectos de ley
Para la sesión del día miércoles 19 de mayo de 2010

(…)
4. Proyecto de ley número 206 de 2009 Senado, por medio de la cual se aprueba el 

“Tratado Constitutivo de la Unión de Naciones Suramericanas”

Dar o Angarita Medell n.
Publicaciones: Proyecto de ley:  número 1208 de 2009
Ponencia primer debate:  número 134 de 2010”.
13. De acuerdo con el anuncio precitado, el proyecto fue aprobado el 19 de mayo de 

2010, según consta en el Acta número 28 publicada en la  número 442 

ponencia, por cinco votos a favor y dos en contra”.
14. La ponencia para segundo debate fue presentada por el Senador Darío Angarita 

 número 263 del 26 de mayo de 2011 [11]. 

como ponente para segundo debate y la ponencia fue publicada  número 
813 del 26 de octubre de 2010 [12].

su discusión y aprobación en segundo debate en la sesión del 2 de noviembre de 2010, 

 número 903 de 2010 [14]. Según el texto de la referida acta, el anuncio se 
realizó de la siguiente forma:

“Proyectos para segundo debate.
(…)
Proyecto de ley 206 de 2009 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Tratado 

Constitutivo de la Unión de Naciones Suramericanas”

(…)

Senadores” (Resaltado en el texto).
Revisado en detalle el contenido del Acta de Plenaria número 22 de 2010, se estableció 

para el día martes 9 de noviembre de 2010, a las 3:00 p. m. [15]

la ponencia en segundo debate se efectuó en la sesión del 9 de noviembre de 2010, según 

 número 49 del 21 de febrero de 2011 [16]. En ella se lee que el resultado de la 
votación es el siguiente:

Por el Sí 68

Total 69 Votos
 del Proyecto de ley 206 de 2009 Senado fue publicado en la 

.
2.2.2 Trámite en la Cámara de Representantes.
18. Radicado el Proyecto de Ley en la Cámara de Representantes con el número 143 de 

2010, se le repartió a la Comisión Segunda Constitucional Permanente, siendo designado 

ponencia fue publicado en la 
2010 [19].

proyecto fue anunciado en sesión del 30 de noviembre de 2010, según el Acta número 24 
 número 1069 de 

1 de 2003. Según el texto de la referida acta el anuncio se realizó de la siguiente forma:
“Proyecto de ley número 143 de 2010 Cámara, 206 de 2009 Senado, por medio de la 

cual se aprueba el “Tratado Constitutivo de la Unión de Naciones Suramericanas”
en Brasilia, Brasil, el 23 de mayo de 2008.

Secretaría de la Comisión Segunda Constitucional Permanente de la Cámara de Represen-

estudio fue aprobado de la siguiente manera:
“Título del proyecto, señora Secretaria.

por medio de la cual se aprueba el “Tratado Constitutivo de la Unión de Naciones 
Suramericanas”
proyecto señor Presidente.

el título del proyecto y quieren que sea ley de la República”.



50  DIARIO OFICIAL
Edición 48.473

Martes, 26 de junio de 2012

21. Para segundo debate la ponencia fue presentada por el representante Telésforo Pe-

Pérez [24] y fue publicada en la 
de 2010 [25].

[26] en sesión del 13 de diciembre de 2010 se anunció la discusión y aprobación del Proyecto 

Revisada el acta de esta sesión, se encuentra que el anuncio se realizó del siguiente modo:
“Proyectos para segundo debate
Por medio de la cual se dictan Normas Tributarias de Control  para la competitividad
de ponencia para segundo debate.
(…)
Proyecto de ley 143 de 2010 Cámara, 206 de 2009 Senado, por medio de la cual se 

aprueba el “Tratado Constitutivo de la Unión de Naciones Suramericanas”
Brasilia (Brasil) el 23 de mayo de 2008.

(…)
-

yectos de ley para ser discutidos y votados en la sesión de mañana 14 de diciembre o en la 
próxima sesión en la que se debatan proyectos de ley o de acto legislativo”.

plenaria el día 14 de diciembre de 2010, según consta en Acta de Plenaria 41 de la misma 
 213 del 28 de abril de 2011, 

en los siguientes términos:

Proyecto de ley 143 de 2010, Cámara, 206 de 2010 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Tratado Constitutivo de la Unión de Naciones Suramericanas”

Proposición con que termina el informe de ponencia.

El informe de ponencia es el siguiente: Dese segundo debate al proyecto de ley, por medio 
de la cual se aprueba el “Tratado Constitutivo de la Unión de Naciones Suramericanas”, 

Firma: Telésforo Pedraza.
(…)
Se cierra la votación. El resultado es el siguiente:

Se anexa votación y nota aclaratoria.
Cámara de Representantes
República de Colombia
RCS número 4165 14-12-10

Proyecto de ley 143 de 2010
(diciembre 14)
Proposición con la que termina el informe

Brasilia, Brasil.

(…)

Abstiene: 0
Excusados: 0
RCS-4165
Registro manual para votaciones
Proyecto de ley número 143 de 2010

ACTA NÚMERO 41 DE 2010
(diciembre 14)
Nota Aclaratoria
Proposición con la que termina el informe:

Brasilia, Brasil.
Revisada la votación, el resultado es:

(…) Podemos votar el título que dice: por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
Constitutivo de la Unión de Naciones Suramericanas”
2008 y la pregunta si la Cámara quiere que este proyecto sea ley de la República, señor 
Presidente.

Por el Sí: 90.
Se anexa votación.
Cámara de Representantes
República de Colombia
RCS número 4166 14-12-10
Asistentes: 152 2:30:20 p. m.
Proyecto de ley 143 de 2010
(diciembre 14)
Articulado, título y quiere que sea ley de (…)

Brasilia, Brasil.

Abstiene: 0
Excusados: 0
RCS-4166”

 del Proyecto de Ley 143 de 2010 Cámara fue publicado en la 

2.2.3 Cumplimiento de los límites temporales para tramitar el proyecto de ley.

cual “[n]ingún proyecto podrá ser considerado en más de dos legislaturas”, debe entenderse 
en el sentido de que el Congreso cuenta con cuatro períodos de sesiones ordinarias para 
llevar a cabo los debates requeridos para la formación de la ley [30].

En este caso se observa que, el proyecto inició su trámite en la legislatura comprendida 

a cabalidad con el mencionado requisito constitucional.
2.2.4.

26. De acuerdo con el primer inciso del artículo 160 de la Constitución, entre el pri-

proyecto en una Cámara y la iniciación del debate en la otra, debe mediar un término no 
inferior a 15 días.

Segunda del Senado tuvo lugar el 19 de mayo de 2010 y la aprobación en plenaria se llevó 
a cabo 9 de noviembre de 2010, es decir, que transcurrieron más de cinco meses entre los 
debates surtidos en el Senado.

que el primero de ellos ocurrió el 29 de noviembre de 2010, y la aprobación en plenaria 
se llevó a cabo el 14 de diciembre de 2010. Además, entre la aprobación del Proyecto en 
el Senado, realizada el 9 de noviembre de 2010, y la iniciación del debate en la Cámara 
de Representantes, efectuada el 29 de noviembre de 2010, transcurrió un lapso mayor a 
quince días.

ley cumplió con las exigencias del artículo 160 de la Constitución.
2.3.
29. El 28 de enero de 2011, el Presidente de la República sancionó la ley aprobatoria 

Fue remitida para su estudio a la Corte Constitucional el 31 de enero de 2011, a través de 

días dispuesto por el artículo 241-10 de la Constitución.
-

tados los requisitos propios del trámite de las leyes ordinarias; razones por las que no existe 
defecto alguno en cuanto al análisis formal. Así, superada esta primera etapa del estudio 
de constitucionalidad, la Corte procederá a realizar el análisis de fondo del instrumento 
internacional.

3. Análisis sustancial de constitucionalidad de la Ley 1440 de 2011.
-

sur, la Corte estima conveniente de manera previa, revisar el concepto de “integración 
latinoamericana” de la Constitución, a todas luces esencial en la valoración del instrumen-
to internacional en cuestión y la ley que lo aprueba (3.1.). Con él y los demás elementos 

 La integración latinoamericana en la Constitución de 1991.
-

lombiano y del subcontinente [32], así sea de manera intermitente. Sin embargo, adquiere 



   51
Edición 48.473
Martes, 26 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL

Pasa entonces la Corte a relacionar, en primer término, su tratamiento por parte de la 

-
dencia constitucional (3.1.3.).

3.1.1. 
-

ternacionales [33], el constituyente Alfredo Vázquez Carrizosa estimó incluir dentro de 
su ordenación, a la integración latinoamericana como expresión de la modernidad en la 

que la doctrina continental de Simón Bolívar, Presidente de Colombia, durante un período 

nacional” [34].
34. Posteriormente, al discutir sobre la “Internacionalización de las Relaciones Eco-

parece necesario abundar en argumentaciones sobre la importancia que para el desarrollo de 
sus economías tiene la integración de los países latinoamericanos, en un contexto internacional 
caracterizado por la formación de grandes bloques comerciales y la creciente internacio-
nalización de las relaciones económicas. Se trata, sin lugar a dudas, de un imperativo del 
mundo contemporáneo, cuyo desconocimiento o inadecuada interpretación se traducirán 

se presentan “partidarios de que la Constitución amplíe y precise el ámbito institucional de 
la integración, a partir del principio fundamental de los procesos integracionistas, cual es 
una concepción actualizada (…) de la soberanía nacional”.

En consecuencia, al valorar la transferencia de atribuciones estatales a organismos supra-
nacionales, estima que se debe realizar mediante la aprobación, por medio de leyes, de “los 
tratados internacionales y, dentro de ellos, los tratados de integración” correspondientes, pues 
sólo así, se legitima democráticamente una decisión de tal naturaleza, como la de “transferir 
determinadas atribuciones estatales, de manera parcial, a los organismos internacionales de 
integración, que adquieren así una naturaleza verdaderamente supranacional”.

de la República de Venezuela, Carlos Andrés Pérez, quien manifestó que el proyecto de 
integración latinoamericana no sólo era una oportunidad para “enfrentar los problemas 
de nuestras economías y para ponernos al nivel competitivo con las grandes naciones in-
dustrializadas”, sino que era además un “requerimiento” para que América Latina actuara 

a un proceso mundial de creación de grandes bloques económicas”.
36. En la sesión plenaria del 24 de mayo de 1991 [38], la Subcomisión de Relaciones 

Internacionales (Acta número 1 de 11 de marzo de 1991), presentó la proposición del Consti-
tuyente Vázquez Carrizosa, quien con relación a los principios de Política Exterior, propuso 
que se incluyera un artículo en el que se consagrara que la política internacional del país debía 
ordenarse en primer lugar con fundamento en el proyecto de unidad latinoamericana [39].

Esta proposición, sin embargo, no se estimó conveniente por ligar la política exterior del 
país a decisiones de terceros, pero aún así, se consideró necesario preservar “el pensamiento 
bolivariano” en desarrollo de “la integración latinoamericana”. También se da cuenta del 
Acta número 5 (25 de abril de 1991), en cuanto a los principios de política exterior, donde 

el de formar la comunidad latinoamericana [40]. Sin embargo, se aprobó la proposición ya 
adoptada por la Comisión Primera, según la cual, “la política Internacional de Colombia 

artículo nuevo que fue aprobado y conforme al cual se establecía: “El Estado promoverá 
la integración económica, social y política con las demás naciones y especialmente con los 
países de América Latina y del Caribe, mediante la celebración de tratados que, sobre bases 
de equidad, igualdad, y reciprocidad, creen organismos supranacionales, inclusive para 

directas para la constitución del Parlamento Andino y del Parlamento Latinoamericano”.

y aprueba, la apuesta por la integración latinoamericana, como parte de los mandatos de 
-

bulo, al decir que el pueblo colombiano está “comprometido a impulsar la integración de 

latinoamericana y del Caribe”. Igualmente “en el capítulo de las Relaciones Internacionales”, 

de naciones” [43].
39. Con referencia a la redacción del preámbulo, en sesión del 16 de agosto de 1991 [44], 

se presentó la proposición de incluir además de otros ingredientes normativos, “la necesidad 
de contribuir a la unidad e integración latinoamericanas, de acuerdo con los ideales del 

latinoamericana [48], en todo caso se considera como “un avance, un aporte sustancial 
no solamente a la normatividad constitucional de nuestro país, sino del continente” [49].

40. Durante la sesión del 23 de agosto de 1991 [50], de nuevo se reclama por reconocer 
la integración latinoamericana como necesaria [51], no obstante estar supeditada a acuerdos 
entre Estados para que la misma se consolide. De allí que no tuviera acogida la proposición 

latinoamericana, “por considerarla impertinente en un texto constitucional dado que la 
Constitución unilateralmente no puede presionar[la] (…)”.

Constituyente, existió claridad sobre la necesidad de incluir en la Constitución la integración 
latinoamericana como expresión de la política exterior del Estado colombiano, estimada 

3.1.2.
constitucionales y del capítulo sobre las relaciones internacionales

42. La integración latinoamericana tiene un reconocimiento evidente y reiterado en la 
Constitución.

43. Aparece desde el preámbulo de la Constitución, como un compromiso del pueblo 

-

cierto marco de actuación, agrega como fundamento del decreto, sanción y promulgación 
de la Constitución, que el pueblo colombiano está “comprometido a impulsar la integración 
de la comunidad latinoamericana”.

-

vinculante [52], “el Preámbulo de la Constitución Política de 1991 implica una referencia 
normativa expresa a un acto de poder político desplegado por el Pueblo de Colombia, de 

política de toda la normatividad; los valores que esa Constitución aspira a realizar y que 

-
dicción” y ii) “constituyen parámetro de control en los procesos de constitucionalidad”. 

contenidos como la advertida en el Preámbulo, no estuviera llamada a tener implicaciones 

también en los principios fundamentales y en el desarrollo de las competencias alusivas a 
la formación de relaciones internacionales.

nacional”, ii) “respeto a la autodeterminación de los pueblos” y iii) “reconocimiento de 

y del Caribe”.

T-402 de 1992, que es “una pauta de interpretación ineludible por la simple razón de que 
[los principios fundamentales] son parte de la Constitución misma y están dotados de toda 
la fuerza normativa que les otorga el artículo cuarto del texto fundamental”.

-

otro principio no expresamente señalado en la Constitución, pero puede, en ciertos casos 

dentro de los principios fundamentales de la Constitución, se puede completar con lo esta-

En ese capítulo, primero se señala la indispensable aprobación por el Congreso de los 
tratados, como requisito de validez, con excepción de los de naturaleza económica y co-
mercial acordados en el ámbito de organismos internacionales, que así lo dispongan, que 
podrán entrar en vigor provisionalmente, mientras el Congreso decide sobre su aprobación 

Exteriores como cuerpo consultivo del Presidente de la República (artículo 225) y luego 
establece que el Estado “promoverá la internacionalización de las relaciones políticas, 
económicas, sociales y ecológicas” y los principios en los que tales relaciones se deben 

precepto último este capítulo, se establece con respecto a la integración latinoamericana:

demás naciones y especialmente, con los países de América Latina y del Caribe mediante 
la celebración de tratados que sobre bases de equidad, igualdad y reciprocidad, creen or-
ganismos supranacionales, inclusive para conformar una comunidad latinoamericana de 
naciones. La ley podrá establecer elecciones directas para la constitución del Parlamento 
Andino y del Parlamento Latinoamericano.
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-
cionales presidenciales, varias son las precisiones que se obtienen respecto del compromiso 
de impulsar la integración latinoamericana y del Caribe y de que la misma sea orientación 
de la política exterior colombiana.

Existe un deber general del Estado de “promover la integración” en tres órdenes: político, 
económico y social. Ello se plantea frente a las naciones del mundo, pero “especialmente, 
con los países de América Latina y el Caribe”. Esta integración, se agrega, debe ser creada 
mediante la celebración de tratados suscritos sobre bases de “equidad, igualdad y reci-
procidad”, en los cuales se creen “organismos supranacionales, inclusive para conformar 

constitucional al legislador, para “establecer elecciones directas”, bien para la constitución 
del parlamento “andino”, bien para el “latinoamericano” [53].

supranacionales y democráticos de tanto valor para el constitucionalismo, al suponer cesión 
de soberanía, debe estar precedida de la adopción de acuerdos equitativos, igualitarios y 
recíprocos, que se pactan con reconocimiento de las asimetrías y desigualdades evidentes 

este tipo de decisiones imponen para todos los que suscriben tales acuerdos.
49. Esta fórmula constitucional a favor de la integración latinoamericana es distinta de 

la que contempla el artículo 150, numeral 16 constitucional, donde el Congreso de la Repú-
blica está autorizado para “transferir parcialmente determinadas atribuciones a organismos 

otros Estados”. En ella se reconoce la importante facultad de conferir a organismos inter-
nacionales poderes, pero para promover o consolidar “la integración económica con otros 
Estados”, sobre la base de que lo que se decida, cumpla con los principios generales que 
otorgan legitimidad a los convenios internacionales, también previstos en el artículo 226 
CP.: “equidad, reciprocidad, conveniencia nacional”. Por su parte, la integración latinoa-

visiblemente más amplia y sólida, pues su especial reconocimiento incluye aspectos sociales 
y políticos, a más de contener mayores garantías institucionales para su funcionamiento.

orientación de la política exterior colombiana y su inclusión como mandato de especial 
promoción, la integración política, económica, social con latinoamericana y el Caribe 
representa en la Constitución una apuesta especialmente deseable, dentro de las múltiples 
opciones existentes en materia de relaciones internacionales [54].

3.1.3. 

criterio constitucional para determinar la exequibilidad de las leyes y tratados internacionales 
de carácter integracionista o comunitario.

-
ciado constitucional a favor de la integración latinoamericana. Así aparece en la Sentencia 

de 1992, al estudiar la constitucionalidad de una ley de facultades extraordinarias, observó 
-

contemplado en los artículos 241 y concordantes de la Carta, como forma de asegurar la 

A su vez, en la Sentencia C-104 de 1995, al revisar la constitucionalidad del Convenio 
Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el 
Caribe, la Corte indicó, entre otras, que las disposiciones del mismo no sólo eran compatibles 

“Sólo a través de esfuerzos colectivos y mediante la realización de proyectos de integración 

por la diversidad étnica y cultural de nuestro pueblo”.
53. Debe precisarse, empero, que la Corte en el estudio de los más de los instrumentos 

tratados o protocolos en los que se formula en particular un tipo de medidas con tendencia 

interno, son concordantes con lo dispuesto en la Constitución [55].
-

al bloque de constitucionalidad lato o estricto [58], no obstante su carácter de normas 

principio de conveniencia económica.
Es decir que la elección y oportunidad de entablar relaciones internacionales en una u 

otra dirección, son del fuero del Jefe de Estado (artículo 189 numeral 2, 224 y 226 C.P.) sin 
que sea reconocible una limitante como la que se indica y por la cual deban preferirse los 

cuando estas relaciones, en los más de los casos regulan los mercados, la competencia, el 

ordenación económica. En tales asuntos, se sabe, cabe la misma racionalidad según la cual, 

de restricción de tales poderes.

también comprensible que cuando los acuerdos son de contenido principalmente económico, 
el Estado a través de sus representantes busque permanentemente pactos en los que se ob-

económica de un Estado, en el marco de economías abiertas al mundo.
3.2. Análisis sustancial de constitucionalidad del Tratado de Unasur

-
gración, de integración económica y también de integración política, económica y social 

Para estos efectos, en primer lugar analizará su componente dogmático, que incluye 
la Constitución, pero también los fundamentos, valores y propósitos de la misma (3.2.1.). 
En segundo, estudiará su componente orgánico y funcional, en la que se encuentran los 

-

Estados (3.2.2.). Finalmente y como tercer componente, analizará las reglas propias de los 

y vigencia (3.2.3.).
En cada uno, la Corte revisará los contenidos relevantes de los preceptos que integran 

estas tres partes.
3.2.1. 
56. El componente dogmático del tratado determina las razones y propósitos por los cuales 

a impulsar un proceso serio y profundo de integración regional, que supera los límites de 

cultural y ambiental, cuyo propósito es atender los problemas más acuciantes de todos los 

También se encuentran los artículos 11 y 12, así como los artículos 14 y 18, que con-

un futuro, mediante un protocolo adicional (3.2.1.2.).
3.2.1.1. -

-

-

necesidades y convicciones. 1. El apoyo en una 

3. La “determinación de construir una identidad y ciudadanía suramericanas y desarrollar 

límites: “con alcances especialmente en lo político, económico, social, cultural, ambiental, 
energético y de infraestructura, para contribuir al fortalecimiento de la unidad de América 
Latina y el Caribe”, propio de sistemas de integración acabados. 4. Este proceso de integra-

pobreza, la exclusión y la desigualdad persistentes. 5. Es un proceso que se da por seguro, 

de paz, mundo libre de armas nucleares y de destrucción masiva”. 6. Por lo demás en el 

proceso de integración: a. el irrestricto respeto a la soberanía, b. la integridad e inviolabi-
lidad territorial de los Estados; c. la autodeterminación de los pueblos; d. la solidaridad; 

que, se dice adelante, debe ser alcanzado a través de un “proceso innovador”, que incluya 

común de paz y prosperidad económica y social y el desarrollo de los procesos de integración 

58. Esta transcripción del preámbulo en sus diversos componentes no es ociosa. Con 

determinaciones, valores preexistentes, principios esenciales, que resultan ostensiblemente 
compatibles con el discurso de la Constitución.
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Se observa lo anterior cuando concibe la integración con compromiso, como pauta 

-

atribuido, como necesidad o requerimiento para el desarrollo sostenible, que es la noción 
-

mas más serios que también reúnen a los Estados miembros: la pobreza, la exclusión y la 
desigualdad social, propósitos por los que se decide concebir una integración tan profunda 

-

-

para asumir obligaciones y adquirir competencias y poderes.

-
ción y unión en lo cultural, social, económico y político entre sus pueblos”. Con tal aserto 

-

y el cuarto, contentivo de los propósitos de la integración en sí misma.

y en el que se otorga prioridad entre otras, a las políticas sociales, la educación y el medio 
ambiente, tiene como mira, también entre otros, “eliminar la desigualdad socioeconómica, 

-
den organizarse a su vez en dos grupos: i) las acciones tendientes a reducir la desigualdad, 

y distribución del conocimiento (n).
Como acciones clásicas para proteger su soberanía e integridad estatal, la integración 

tiene como mira “el fortalecimiento de la soberanía e independencia de los Estados” (artí-

drogas, armas, la trata de personas, la corrupción, el crimen organizado, etc. (literales q), 

Estados del mundo, alusivas al desarme, desminado, no proliferación de armas nucleares 

Por último aparecen las acciones propias de la integración suramericana, las cuales 
igualmente pueden ser ordenadas a partir de tres criterios: i) para la correcta prestación 
de servicios públicos o de interés general, la integración energética y el desarrollo de una 
infraestructura de interconexión (lit. d), e)); ii) para el desarrollo económico, sostenible, 

-
sarrollo de mecanismos de “integración equitativa”, la integración industrial y productiva 

con el discurso integracionista que aparece en la Constitución colombiana atrás referido. Así 
mismo es compatible enteramente con la noción constitucional de democracia material, esto 
es, con los discursos sociales, económicos, ambientales, pluralistas, de servicios públicos, 

3.2.1.2. El componente democrático del tratado constitutivo

nutre de múltiples referencias al principio democrático como procedimiento, tan valioso 

constitucional.

irrestrictos, “democracia; participación ciudadana y pluralismo”. Está igualmente en el artículo 

y unión como el descrito, pero: i) “de manera participativa y consensuada”, ii) en el que se 
otorgue “prioridad al diálogo político”; y que además fortalezca “la democracia”. También 

el escenario internacional;(…) p) La participación ciudadana a través de mecanismos de 

políticas de integración suramericana”.
-

diálogo 
político”, el artículo 14 del tratado establece: “La concertación política entre los Estados 

”, en el artículo 18 se dispone 
la promoción plena de esta por parte de la ciudadanía, dentro del proceso de integración 
y unión suramericanas, el cual se producirá “a través del diálogo y la interacción amplia, 
democrática, transparente, pluralista, diversa e independiente con los diversos actores 
sociales”. Esto último, con mecanismos explícitos como i) el establecimiento de “canales 

consideración y respuesta”.
También el principio democrático se evidencia, de manera indirecta pero nítida, en 

-

por una parte la democracia al interior de los Estados miembros; por otra, la democracia en 

-

ponderación de valores constitucionales, que se concibe para asegurar que tales decisiones 
resulten lo más correctas posibles, en términos de incluir en sus contenidos con equilibrio 
razonable, la diversidad de intereses existentes, en su pluralidad y diferencias.

-

68. En efecto y con independencia del poder reconocido por el constitucionalismo con-
temporáneo a los Tribunales garantes de la Constitución, la democracia -representativa y 

Por su parte, frente al proceso de integración la democracia es también valiosa per se, 
-

más representativa para los ciudadanos. ii) Al incluir acciones concretas, a ser realizadas por 

actores sociales en las decisiones comunitarias o integracionistas.
En uno y otro casos, encuentra la Corte, el tratado aparece enteramente compatible con 

pues facilita la democracia tanto para los Estados miembros como para el funcionamiento 

69. Existe una última tipología de normas que, dentro del tratado, son seña del principio 

-
gración deberá estudiarse por una comisión especial integrada en los términos observados 
en el artículo transitorio del Tratado.

Aunque no se determinan cuáles podrían ser las funciones del mismo, ni la forma como 

para la deliberación, debate y determinación de cualesquiera de las materias de las que 

-

y reducción de las desigualdades y asimetrías existentes y en general construcción de una 
suerte de democracia material cosmopolita[61].
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a órganos y competencias (3.2.2.1.), así como las funcionales sobre el sistema de fuentes 
que rige la integración y la unión y las reglas para la adopción de decisiones (3.2.2.2.). Por 
último, se encuentran las reglas para relación con terceros, Estados asociados y nuevas 

3.2.2.1. Órganos de Unasur
-

orden constitucional colombiano y que a través de los principios de soberanía y autodeter-

Allí aparecen sus atribuciones, la periodicidad de sus reuniones y la convocatoria a 
reuniones extraordinarias. Sus funciones se relacionan con la toma de las más importantes 

-
tación”. Adicionalmente debe establecer “los lineamientos políticos para las relaciones con 

-

de Relaciones Exteriores”.

presentar el “Programa anual de actividades” de la organización; [y la] representación 

Relaciones Exteriores”, cuyas reuniones ordinarias serán semestrales, con posibilidad de 
convocatoria de extraordinarias. Tiene a su cargo una función de desarrollo normativo, para 

para proponerlas; instancia de coordinación en temas centrales de la integración surame-
ricana y en la misma línea está llamado a “Desarrollar y promover el diálogo político y la 
concertación sobre temas de interés regional e internacional”. Posee igualmente funciones 

“aprobar resoluciones y reglamentos de carácter institucional o sobre otros temas que sean 

elabora los proyectos para la consideración de estos últimos, en particular el de presupues-

para compatibilizar y coordinar sus iniciativas con otros procesos de integración regional 
y subregional vigentes, para complementar esfuerzos; y al interior de la organización, para 

la concertación sobre temas de interés regional e internacional” y promover espacios de 
participación ciudadana.

iniciativa, seguimiento, voz en las reuniones de los órganos; preparación y presentación de la 
memoria anual y los informes pertinentes, depositaria de los acuerdos, así como encargada 
de la formulación del proyecto de presupuesto y adopción “de las medidas necesarias para 

entidades de integración y cooperación de América Latina y el Caribe para el desarrollo de 

su nacionalidad alternante y dedicación exclusiva, su condición de funcionario internacional 
al servicio de la organización, que actúa como su representante legal.

-

iniciativas adoptadas de los órganos competentes.

-

instituciones, permanentes o temporales, deben ser considerados por el órgano de creación.

misma se pretenden y en el que se distribuyen de manera racional, funciones destinadas 

constituyendo en pilar de la integración y unión suramericanas, concebidas en ámbitos 
diversos como el político, el económico, el social, el ambiental, así como baluarte de la 
realización de la democracia, la seguridad y los ideales sociales y de libertad de los Estados.

Dentro de esta concepción aparece un primer órgano que opera en la cúspide y que 
-

formado por las y los Jefes de Estado de los países que integran la organización y al tener 

imprime unidad de agenda y sentido a las actuaciones de los distintos órganos, visibilidad 
ante la comunidad internacional y ante terceros. Pero esta composición se completa con 

Delegados, para la concepción de proyectos y el seguimiento e implementación de los que 

diario de actividades que desde la organización se requieran para que los distintos órganos 
cumplan su labor.

-
nes resultan consistentes con el orden constitucional, al concebir una estructura de órganos 

-

funciones que no resultan arbitrarias, irrazonables, son propias del nivel de integración que 

-

instrumentos mencionados en el punto precedente;

suramericana a lo largo del tiempo:

integracionistas en los que se concerten apoyos mutuos, acciones comunes, o cesiones de 

los Estados que forman parte de ella.

para procurar consensos, concebir y desarrollar proyectos que faciliten la creación de reglas, 

suramericanas que se integran.
83. De esta manera se aplican de modo consistente los principios de que trata, en especial, 

-

entregar a órganos incluso supranacionales el conocimiento y regulación de asuntos de su 
competencia, con los principios de pacta sunt servanda y de la buena fe, para actuar de modo 

se realice progresivamente pero a la vez con garantías que favorezcan su fortalecimiento.

funciones y atributos, buscan crear y consolidar el espacio de integración y unión diseñado, 
como camino principal para un desarrollo sostenible y equitativo suramericano.

integración establecido, es el que formula el mecanismo de adopción de medidas e ingreso 

En cuanto a lo primero, así se prevé en el artículo 12 que la “aprobación de la norma-
tiva”, se determina a través de la regla del “consenso” que se entiende como unanimidad 
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máximo de 30 o 15 días calendario.

propuestas siempre que el quórum de las reuniones sea de la mitad más uno de los Estados 

-

previsto en la Constitución para los tratados públicos. Tal ingrediente, en todo caso, se 

para la adopción de instrumentos internacionales creadores de obligaciones y compromisos 

el artículo 13 del Tratado que se analiza.
Así, con relación a la adopción de políticas y creación de instituciones, organizaciones y 

-

llegar a consenso, mediante la consulta a los Estados miembros ausentes, según lo previsto 
en el artículo 12 del Tratado; iv) si se trata de programas, instituciones u organizaciones en 

rigurosamente la soberanía y autonomía de las partes, al establecer que “cualquier Estado 
 aprobada, sea por tiempo 

-
ma”; vi) en el mismo sentido se establece con respecto a las “instituciones, organizaciones 
o programas” que se creen, en tanto cualquier Estado miembro “podrá participar como 

86. Esta forma de concretar acciones, determinaciones, medidas en desarrollo de la 

-

el Presidente de la República y avalado con posterioridad por el Congreso de la República. 
En lo demás, salvaguarda con especial celo la soberanía del Estado, para que la integración 
avance, para que tome decisiones, para que se implementen.

Estados miembros lo decidan, establezca a través de un tratado constitutivo complementario, 

colombiano, pero que no por esto son inconstitucionales pues preservan los mínimos bási-

en el artículo 150, num., 16 C.P. 

la construcción de una unión seria, sólida y poderosa sobre el subcontinente de América 
-

realización de tal propósito.

donde cada Estado conserva celosamente su soberanía y donde con un propósito común claro 
y vinculante, cada acuerdo para la cooperación, la acción común y la acción integrada, en 

-

igualitaria y recíproca para conformar una comunidad latinoamericana de naciones, en la 
que se prioriza con fuerza el valor del pleno y permanente consentimiento de los Estados a 

88. Dentro de estos elementos operativos o para el funcionamiento de la organización 

16. En este punto, se precisa empero, que se trata del presupuesto anual de funcionamiento 

-

“la capacidad económica (…), la responsabilidad común y el principio de equidad”.
Esta construcción, estima la Corte, no contradice precepto constitucional ninguno, pues 

prevé la posible y necesaria imposición de cargas económicas, para el desarrollo de las 
funciones permanentes de la organización, según criterios compatibles enteramente con lo 

Sobre la relación con terceros, se regula en el artículo 15 con unas prioridades: “proyec-

cooperación con otros grupos regionales, Estados y otras entidades de carácter internacional. 

el seguimiento a las actividades de implementación (con el apoyo de la Presidencia pro 

Ello al determinarse que para “una adecuada coordinación” en las relaciones internaciona-

de América Latina y el Caribe que soliciten tal participación, cuya aceptación determinará 
-

partir del quinto año de entrada en vigor del Tratado, o tras cuatro años de condición de 
Estado asociado. Lo anterior con el “propósito de fortalecer la unidad de América Latina y 

constitucional, pues no afectan ningún principio ordenador como la soberanía nacional, 

fortalecer las alianzas o crear asociaciones y nuevos participantes, incluye por lo demás, 

93. El tercer gran componente del tratado es el que contempla las reglas propias de los 
-

-
cia con las funciones y formas de desarrollar el proceso de integración. En este sentido, es 
la negociación directa la que opera en caso de diferencias “respecto a la interpretación o 
aplicación de las disposiciones” del tratado. Solo, de no lograrse solución, los Estados en 

-
teriores, para su consideración en su próxima reunión”.

Además de lo anterior, señala en el artículo 22 las inmunidades y privilegios con que 

e inmunidades necesarios para desempeñar sus funciones y competencias, todo lo anterior 

-
gación de pago por contribuciones. En el artículo 25 se establece la forma de tramitar las 

la entrada en vigor del tratado y de las enmiendas, que ocurrirá “treinta días después de la 

las exigencias propias de estos procedimientos, incluido el registro tratado en el artículo 
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resguardan apropiadamente el interés y la soberanía de los Estados partes, entre ellos el de 

de tratados multilaterales. Por todo lo anterior, esta Corporación las encuentra exequibles.
4. CONCLUSIÓN
96. Agotado el análisis del instrumento aprobado mediante Ley 1440 de 2011, tanto 

constitucionales.

de integración especialmente protegido por la Constitución, a saber, la integración lati-

para orientar la política exterior colombiana y ser promovida con el propósito de alcanzar 
incluso la comunidad latinoamericana. En este caso se trata de una integración que incluye 
12 naciones de Suramérica, unidas para alcanzar máximos ideales del Estado según la 
Constitución colombiana.

Es también constitucional, cuando se constituye como una organización interestatal 
conformada como punto de partida del proceso de integración diseñado por el Tratado, en 
tanto preserva la soberanía del Estado, sin afectar los demás principios constitucionales a 

98. En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, oído el concepto 

V. DECISIÓN
Con fundamento en las precedentes motivaciones, la Sala Plena de la Corte Consti-

Declarar EXEQUIBLES -

El Presidente,
Juan Carlos enao P rez.

Mar a Victoria Calle Correa  Mauricio González Cuervo  Gabriel Eduardo Mendoza 
Martelo  Jorge Iván Palacio Palacio  Nilson El as Pinilla Pinilla  Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub  umberto Antonio Sierra Porto  Luis Ernesto Vargas Silva.

Martha Victoria Sáchica M ndez.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 030 DE 2012

por la cual se adiciona el Presupuesto de Ingresos  Gastos de la Empresa Industrial  
 Comercial del Estado Administradora del Monopolio Rent stico de los Juegos de Suerte 

 Azar-Coljuegos  para la vigencia scal de 1 .

Que el Decreto-ley 4142 de 3 de noviembre de 2011, crea la Empresa Industrial y 

administrativa y patrimonio independiente.

-

la aprobación de los traslados, adiciones y reducciones presupuestales de los presupuestos 

de ingresos y gastos de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de las So-

Que mediante Resolución número 190 del 26 de enero de 2012, el Viceministro de 

-

-
ferencia de recursos al sector salud.

-

Que la Ley 643 de 2001 reglamenta que los departamentos, el Distrito Capital y los 

y azar, y estos recursos deben ser transferidos a los entes territoriales.
Que analizada la información con la cual se fundamenta la solicitud de la Empresa 

Presupuesto de Ingresos
Ingresos corrientes
Total ingresos + Disponibilidad inicial $193.704.128.924
Presupuesto de Gastos

$193.704.128.924

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Omar Monto a ernández.
 (C. F.).

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

RESOLUCIONES EJECUTIVAS

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 236 DE 2012

por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva 
número 1  del  de abril de 1 .

el artículo 491 de la Ley 906 de 2004, conforme a lo previsto en el artículo 50 del Código 
Contencioso Administrativo, y

para ocultar y encubrir la naturaleza, ubicación, origen, propiedad y control de las utilidades; 
(b) transportar, e intentar transportar, instrumentos monetarios desde dentro de los Estados 

y encubrir la naturaleza, ubicación, origen, propiedad y control de tales utilidades prove-
nientes de los narcóticos; y (c) participar, e intentar participar, en transacciones monetarias, 

 Lavado de dinero mediante el transporte, la transmisión, y la transferencia, 
e intento de transportar, trasmitir, y transferir instrumentos monetarios y fondos desde un 


